
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de marzo dos mil veintitrés 

 

 
 

 

 

 

Se allega al expediente digital la gestión de radicación de oficios y la respectiva 

respuesta de la POLICIA NACIONAL que se ponen en conocimiento de la parte 

actora.  

 

Respecto a la constancia de envío de los oficios dirigidos al Juzgado 04 y 10 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín no podrá ser tenidos en cuenta 

debido a que no se puede acreditar el contenido de los archivos adjuntos, es decir, 

se deberá aportar la certificación emitida por E-ENTREGA original y de forma 

de forma separada, a saber, el archivo directamente descargado del portal web por 

la opción Descargar testigos, de modo que al abrir el PDF en Adobe Reader se 

pueda observar en el Panel de Navegación – Archivos adjuntos (clip), 

precisamente los documentos que fueron adjuntados al envío. 

 
NO UNA la certificación ni al memorial ni a ningún otro documento. 

 
Únicamente con el fin de ilustrarle lo que se quiere decir, se pone como ejemplo, la 

siguiente certificación: 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Reinaldo Molina García 

Demandado John Alexander Bedoya Castrillón 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01130 00 

Instancia  Única 

Providencia Requiere DT 



 

 
 
Una vez se aporte lo anterior, se verificará la efectividad del envío de los oficios. 

 

Se insta a la parte actora a atender cuidadosamente lo anterior a fin de evitar 

dilaciones y trámites innecesarios. 

 

Por otro lado, el Despacho evidencia que aún no se ha gestionado la notificación 

del demandado como se ordenó en el auto que libró mandamiento, por esta razón 

se REQUIERE a parte demandante en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación en inserción por estados del presente auto para que dé 

cumplimiento a auto del 21 de octubre de 2022 (Doc. 04 Cuad. Ppal) 
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